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ral del Instituto Geográfico y Estad!stico,. 
S. M. el REY (q, D, g.), de conformidad 

.con lo informado por la Sala de gobiarno 
de esa Audiencia, ha tenido á bien dis· 
poner: 

·1.0 Que con el Juzgado de primera 
instancia é instrucción que en la actuali· 
dad existe en esa ciudad y con el creado 
por el artículo 5.0 del citado Real decreto 
de 21 de Octubre último, se formen los 
distritos judiciales de Veguetay de Tria· 
na, teniendo provisionalmente por terri· 
torio iurisdillcional; 
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a) El Juzgado de primera instancia 6 nicipal del mismo nombre y los de Gari!.· , 
instrucción del distrito de Vegueta, la fl.a, Ptmtagorda, Tij~nfe~ Fuencaliente y i DII~ISTEIUO DE M\ GUERRA 
parte del término municipal de Las Pal· .. El Paso. ~ 
mas, desde el barranquillo de Mala ha· ¡ e) Que el territodo jurisdiccional ~ 
cia el Sur, que comprende los barrios ¡ tambié.n provisional, del Juzgado de pri: ~ REALES ÓRDENES 
centrales de Triana, Rizcos de Triana : mera mstancia é instrucción de Icod, en ~ Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
barrios centrales de Vegueta barrios d~ ! la isla de Tenerite, lo forme el término f loa reelutas que figuran en la siguiente 

' '· . i l d ~ 1 "ó San José, San Juan, San Roque y San j muJnc pa e Icod, y los da Guancha, Ga· ~ re.aCI n, pertenecientes á los reemplazos 
Cristóbal, y pagos de Tafira, Marzagán y 1 r~chico, Tanque, Silos, Buena vista y San~ ~ que s_e indican, están comprendidos en 
Barrancos, más los términos municipales 1 ttago, que en la actualidad pertenecen al ~ el articulo 175 de la ley de Reclutamian· 
do Santa Erigida, San Mateo, Teror y ¡ partido judicial de la Orotava. ~ to de 11 de Julio de 1885, modificada por 
Valleseco. ¡ 2.o Que una vez que están habilitados ~ la de 21 de Agosto de 1896, 

b) El Juzgado de primera instancia é 1 de locales adecuados para su instalación, ~ El REY (q. D. g.) se ha servido dispo· 
instrucción del distrito de Triana,la par· ! la ~udie~cia Provincial de Santa Cruz ~ ner que se devuelvan á los inte:resadoa 
te del término municipal de Las Palmas ! de 'lenenfe Y los Juzgados de primera t las 1.500 pesetas con que se redimieron 
desde el barranqniHo de Mala hacia eÍ ¡ instancia é instrucción da Triana, V egue· i del servicio mi~itar activo, según cartas 
Norte, que comprenda l<Js barrios encia· 1 ta, Los Llanos,. Icod, Puerto de Cabras y C de pago expedidas en las fechas, con 
wados en los Arenales y Puerto de la Luz ¡ Valverde, comtencen á funcionar el día ~ los ~úmeros Y por las Delegaciones de 
y los términos municipales de S:m Lo·¡' l. o del pr. óximo mes de Marzo. .~ .. · Ha(l!enda qu~ en la citada relación se ex
:renzo, Arucos y Fírga~.. Lo que. d~ Real or~en digo A V. 1. pua f presan¡ ca~tidad que pe:cibirá el indivi· 

e) Que la demareacwn de los dos Juz· , su conoCimiento 1 a fin da que adopte ¡ duo que hizo el depós1to ó la persona 
gadoa municipales existentes en el téirmi· ! las .disposiciones oportunas para la tras· .~ a~torizada en forma legal, según pre· 
no municipal de esa ciudad, el de Las \ Iac~ón de documentos, libros y papeles, 1 v~ene el articul~ 189 del Reglamento 
Palmas y el del Puerto de la Luz, sea, ¡ plettos Y causqs, detenidos y p1•esoa que 1 dictado para la eJecución de dicha Ley. 
respectivamente, la misma que queda correspondan á la Audiencia de Santa f Da ~e~l orden lo digo á V. E. para sa 
asignada dentro de dicho término á los Cruz de Tenerife y á los nuevos Juzga- ~ con9cimwnto Y demás efectos. Dios guar• 
distritos de Vegueta. y de Triana, cuyas dos Y cuanto consideré necesario para sn ~ de á V. E. muchos ail.os. Madrid, 11 de 
denominaciones tomarán. instalación y funcionamiento en el día ~. Enero da 1913, 

d) Que elterritorio jurisdiccional pro· señalado. Dios guarde á V. I. machos~~... LUQUE. 
visiona! del Juzgado de primera instan· años.l\Iadrid, 16 de Enero de 1913. Señores Capitanes generales de la 1.a 2." 
cia é instrucción de Los Llanos, en la isla S""'or p 'd t d l BARROSO. 3 a. 4 a " a 7 a S a R · ' ' 11 • p 1 . • . ' ull raBI en e e a Audiencia Terri· i . ' . ' ü, ' • y • egxones, de Balea-
!" e .a a ma, lo constituya el termmo m u· ¡ torial de J.as Palmas, ~ res y C~narias. 

Relación que sa cita, 

6 

1 
OUPO Delegaciones .. 

NOMBRES .!! FEO HA NÚMERO de 

i' 1 ZONA 
Hacienda 

DE LOS REOLUTAB "' 
DE DE LAS CARTAS 

"' 
que expidieron 

111 PUEBLO PROVINCIA LA REDENCIÓN DE PAGO las cartas 
de pago. 

Fernando Lacasa Ferrer .... 1909 Madrid ..... , Madrid ..•... Madrid.· ..•• ,. 10 Nov. 1909 ... 
Andrés,Murciano Ortiz ..... 1910 Cardenete .•• Cuenca., •... 

762 Madrid. 

Salvador Martínez Ferreros. 1910 Almodóvar 
Cuenca .. ,., •. 21 Sept. 1910 , . 549 Ouenca. 

del Pinar .. Idem ...•.... Idem ••...•••. 26 Noviembre .. 613 Idem. 
Etiuardo !,Uvas Pérez ....•.. 1910 Sevilla ...... Sevilla •• , ... 
Alfonso Rodríguez Dranquet 1910 Idem ..... , .. 

Sevilla •• , ••... 27 Septiembre. 118 Sevilla. 

Félix Ruiz Burmecos Sán· 
Idem ........ Idem ... ,.,,., 16 Agosto., •.. 614 Idem. 

chez .. e •••••• •••• 1 ••••••• 1910 Priego ...... Córdoba .... Córdoba •. , .. , 28 Septiembre. 
Adolfo Reina Onieva ...•... 1908 Idem ... , ..•. Idem ..•.•.. Idem ...••..•. 

732 Córdoba. 

Daniel Garijo Tercero •.••.. 1910 Pozo Hondo. 
1.0 Dio. 1909 •.. 42 Idem. 

Albacete .... Al baceta •.... , 10 Nov. 1910 ... 
Alvaro Estruch Riera •.•. ,. 1910 Barcelona .• , Barcelona ... Barcelona ..•• , 17 Agosto ....• 

210 Albacete. 

Eduai"do Perrin Lncabrera .. 1910 Mediana ••.. Zaragoza ••.• z,,ragoza ..... 31 Enero 1911 . 
226 Zaragoza. 

Raimundo Balot Puig •.•••. 1910 Zaragoza .... Idem ••....• Idem .... ••.•. 20 Oct. 1910 ••. 
1.079 Id e m. 

Emilio Malumbres Aguirre. 1909 Idem ..... , •. Idem •...•.• 
787 Idem. 

Franci~co Hormaeche y Jáu· 
Idem .... , •. ,. 12 Nov. 1909 ... 527 Idem. 

~eguJ ......... ........... • •• 1910 Pamplona ... Navarra •.... Pamplona •..• 20 Dic. 1910 • ~ • 
Amado García y García, ... 1910 Langreo ... ,. Oviedo .. ,.,. 

184 Navarra. 

,Joaquín ArgüeHes Sánchez. 1909 Llanes .... ,. Idem ........ 
Oviedo, ...•.. 29 ídem ....... 140 Oviedo. 

Nicolás BArcena García •.•.. 1910 Oviedo •••.•• 
Idem .•...• , .• , 16 Nov. 1909 ... 521 Idem. 

Jesús Rivera Cal. ..•.••.••. 1907 Puentes •...• 
Idem •... ,.,. Idem ••.•.. , .. 24 fdem 1910, . 150 I:iem. 
La Coruila, .. Betanzos ...... 21 Dicismbre •. 

Fulgeneio Aménedo Rico, .. 1909 Monfero, .... Idem ••••...• Idem .•...•..• 21 Oét. 1909 .. , 
106 · La Corufla. 

Oayetano Cortés Valla .• , ••• 1910 Palma ...... , Baleares ..• , 
217 Idem. 

•romás Tabares Tabares •• ,. 1910 La Laguna .• Canarias,.,. 
Palma.,.,., .. 14 Sep. 1910 ... 320 Balearel!. 

:. 31 Agosto .••.. 226 Oanarias. 

Jladrld, 11 de Enero de 1913,-Luque. 

1 ,.· ,.1; 
'' ,,-. ~. y:- .• ,,,. __ 4 ..... ~_ ..... ·...,, "; .. -......... :; 
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~ el tiempo de servioio en filas, según cs.r· w 11 de Julio de 1885, modiflceda por la de 
Excmo. Sr.: Hallti:ndose jg5tifl\Ílndo que ~ tas de pago exped.idr.ts en las fech~s, con .~ 21 de Agosto de 1896. 

los :individuos que so rell.'lcionan :1 conti~ ¡ los nti.mero:ll y por las Delegiicionm; da 1 De Rea.l orden lo digo á V. E. para sa 
nuación, pertenecientes !'i los reemplazos ~ Hacienda que en In !liti!.d!l. relación se conocimiento Y demás efectos. m.os guar• 
que se indican,. están~comprendidoa en el 1 expresan, como igualmente la suma que de á V. E. muchos añou. Madr1d, H dt'! 
artículo 284 da l& vigente ley de Recluta ¡ debe eer reintegrada, la cunl percibirá el ~1. Enero de 1913, 
miento, individuo que hizo el depósito ó l& per· LUQUE 

El REY (q. D, g,) se hl!. servid.o di~p::m.or 1 1.wna autorizad; en forma leglll, según ¡ . . a 8 

que se devuelvan á los interek\adoe las 1 previene el srtfculo 189 del Reglame:rtto 1 Señores a Cap~anes. generales de la l. • 2. • 
cantidades que ingresaron par:a l'edv..cir ~ diotado para la ejecución de la ley de J 4.\ 5. Y 7. RegJones. 

Re?acii)I'O que se cita. 

,; 

1 

1 
Suma 

o PUNTO 
1 Número Delegación que 

NOMBRES " EN Q.UE FUERON ALISTADOS 
1 FECHA de de Hacienda debe ser .:'l 

"" 1 
ZONA las cartas que expidió rein-

S DE r,A tegr~,da, 
DE LOS RECLUTAS de la 

"' Ayuntamiento. Provincia. 1 CARTA DE PAGO carta de pago. -"' pago. 
~ 

1 Ciudad Real. 

Pesetas~ 

-- --
Pedro Gallego GaUego ...•.•.• 1912 Solana •••.•. Ciudad Real. 10 Febrero 1912 180 Oiudad Real. 1.000 
Ramón Sanz de la Vtcga .• , .... 1912 Gr!inada •... Granada .... Granada ••.. 29 Msyo ....... 64 Granada ..... 1.000 
Fernando Razquíu Fs.bregat ... 1!112 Vích ..•.•..• Bmrcel.ona ... Manresa ..... 14 Febrero •... 266 Barcelona .•. 1.000 
Miguel Rovir.a Ramón ••. , ...•. 1912 Idem .....•. Idem ........ ld6In ........ 24 Mayo ..•. ,., 176 Idem ........ 500 
Francisco Noguera Blancafort . 1912 Idem ...•••.. Idem ....... Idem .....•. 14 Febrero .•.. 271 ldem .•.•...• 500 
Franci!'loo A1Hmany Grasetas ... 1912 Idem ..... , .. Idem .••..... ldem ....•... Idem •.••..••. 272 Idem ........ 500 
Pedro Miralpeix Soler ......... 191.2 Idem ......•. Idem ..... , ~. l Idem ........ Idem .•....... 269 Idem ........ 500 
Juan To:rrento Riera .••••...•• 1912 Idem ........ Idem •.••••.• Idem .....•.. Idem ......... 268 Idem .•...•.. 50() 
José Encinas Muñagorri, •••..• 1 1912 San Miguel 

de Zara-
500 goza .•.... Zaragoza ..•. Zaragoza .... 30Mayo ......• 931 Zaragoza .... 

Cat•Ios Ucelay Garro ........... 1912 ~vmalengua .. J.'!em ........ Idem ......•• 15 Febrero .•.. 499 Idem ........ 500 
Juan Rico Domínguez ......... 1912 Candelario •. Salamanca .. Salamanca .. 17 ídem ....... 132 Salamanca .• 500 

Madrid, 11 de Enero de 1913.=Luque. 

Exc..mo. Sr.: Autorizados los Parques de ' guarde á V. E. muchos. años. Madrid, 14 Por virtud da las precedentes oonside· 
Suministro de Intendencia y Fábricas · de Enero de 1913. ~ raciones, 
Militares do Subsistencias de la Penínsu· D.UQUlll. ~ S. M. el REY (q.D.g.) ae ha servido dis· 
la, Balearer,, Canarias y territorios del Seí.'ior Capitán general !!le la cuarta Re· ~ poner que continúe V.!. haciendo uso de 
Norte de Africa por Reales decretos dé 23 · gión. ~ las facultades que le otorga el articulo 23 
de Noviembre y 13 de Marzo de 1912 -·---~- ~ del mencionado Reglamento. 
(D. o. números 262 y 60, respectivamen- nnNISTERIO DE ll.AmE~lHl 1 Dios guarde á V. l. muchos años. Ma-
te), para que efectííen las adquisiciones _""~,.~ .. , , ~ drid, 16 de Enero de 1913. -~ 

de los articulos que nece:'liten por medio .- ~ .. 17',_,,:.1'. ORDE1'" ~ SUÁREZ INOI.ÁN. 
de concurso meJJsu~les, y con el fin da ------- .l.'l .. 

qne los iltlteresados en ellos tengan el da· Ilmo. Sr.: La indole especial de las fun· ~ Señor Subsecretario • I~speotor general 
~ del Ministerio de Hac1enda. bido cononimiento, cienes qua deb3 realizar el organismo ~ ~-~"·5·=--

EI REY (q. D. g.), ds acuerdo en lo GfHm- encargado de das·3ubrir la :rique;;a con· ~ ~~ 
cial con lo inf~Jrmado por la Intervención ¡ tributiva, exige qne el director de él ten· MINISTERIO DE INSTIWCCIÓN PÚBLICA 
General de Guerra, ha tenido á bien dis· ~ gala facu!tad de determinar, segíín las 
poner se manifieste que dentro de Jase· ~ conveniencias del servicio, laslocalida· Y BELLAS ARTES 
gunda quincena del mea actual se publi- 1 des en que han de res.lizii!r sus trabajos , 
queh en !os Diarios Oficiales y en los Bo· ~ los individuos que lo constituyen. ~ .,, REAL ORDEN · N 

leUnos Oficiales de las provincias los anuu· ~ E pocas hay en que por eapBciales cir· U Ilmo. Sr,: En vista de una comunica· 
cios con vocíí.ndo licitadores para los con· ¡ cunstanci~te conviene acumular un crecí· j ción del Jefe del Depósito de libros de 
cursos, que tendráa lt1g3.r dentro da lee ~ do número de Inspactorea en una pro· ~ eate Ministerio, en la que participa habar 
cinco primeros días del mes de Febrero i vincia, y otras en que por haberse logra· 1¡ recibido 273 ejemplares da la obra. «Can· 
próximo venid¡:,ro en les mencionados ~ do normalizar en eHala tributación, debe ~ cionero de loe amantes de 'feruel», 9G do 
Parques y F'ábricna, con el fin de inten- ~ reducirse el personal á tal fin destinado. ¡ cLa provincia de Terne! en la guerra do 
tar las adquisiciones de los nrtíaulcs de ~ Por eso los PresupuestoB generala¡¡ del [ la Independencia», 63 de cLos amantes 
loa servicios de Bllbijil'ltendas y acuarte· ~ E&tado da los iiitimus lños han fijado en 1 de Terne!» y 17 de •Relación de escrito· 
lamiento que necesitan para lv.s atenilio· ~ las plantas del pertJoual de la Inspección f res turolenses», por D, Domingo Gascón, 
nes del mes y repuesto reglamentario. ~ provincial el número, clase y categoría ~ que su viuda D. a Manuela Martín regala 

Es asimismo la voluntad de S. M. ea ~ de los individuos de qua consta, sin de· l con destino á las Bibliotecas públicas del 
comunique que los pHegos de oondioio· ~ termin11.r las provincims en que han de ~ Estado, 
nes y las muesh•as de los artículos qne se ~ desGmpañar eu cometido; y por la misma ~ S. M. el REY (q. D. g,) se ha servido dis· 
tratan de adquirir estarán de mnnifl.esto ~ causa dispone el vigente Reglamento de f poner que se le den las gracias A dicha 
los di11s laborables en los correspondien· ~ la In1:1pecoión de la Hacienda pública que ~ señora por su importante donativo, in· 
t~<J Establecimientos deada que se snun.· ~ el director del servicio, qu<e e!l actual· ~ sertándose esta Real orden en I~ GAOETA 

Cien hasta el día en que se ceRebren. ¡i mente el Iusp;;,e¿n1: general, sea el encar· ,¡ DE MADRID. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para i gado da fijar la provincia en que cada 1 De Real orden lo digo A V. I. para sn 
su conocimiento. y dem~a efectos, Dios ~ cual ha. de tener su residencia oficial. a conocimiento y dem!is efectos. Dios guar· 
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'de á v. I. muchos años • .Madrid, 14 de hayan fo1•mulado aJgunaa pretensiones . tud presentada el caso de haberse publi· 
En!'lr;) de 1913. ~ que no deban tomarse en cuen.ta por. no ~ cado gd.fl.cos comparativos da las Socia· 

LOPEZ MU:&OZ, l\ ser pr0cedentsfl, el que la liquidación de ~·~ dadas de seguros, y que de seguir publi· 
Soi'!.or Subseei"etal.'io de este 1\Unister.ic. H esta Socisdad se practiqu.e en la forma . ciindosa esta clase de anunoio111 se vendría 

""--==~~l:l'h== t, expresada enlaRea!or.dende 1~0 de Abril . §.introducir en la opini6n, ii juicio de los· 
r ~ próximo pasado: exponentes, uns ida~ equivocada del es~ 
... _ _,. ~UNISTERIO DE FO~J.ENT6 ~ Considerando 2." Que da loll seis re·¡ tildo da las Sociedades, al mismo tiempo 

~ clamantes del segundo grupo, el linico · que producida una desag1•adable impre· 
REALES 6RDENEi~ '·; : ~ que ha justificado su redención ii metili· . sió? todo lo que fuese e~tablecar compa· 

1' 8 . L J t e lfva de Se· ~ comediante la correspondiente carta de ,: racwnes entre h.s entldades m!llegura• 
.mo •• r.. a un a onau 1 ¡ . . F .. .1 ~ d 

•urcs ha examinado el infor.ma emitido · pago ha Sido n. Jos~ Man~ 'l'EJODI;. oras: 0 • 

~ , 1\T . ~ ¡·, ned'e t.n. da.l I,a Junta Oonsultlva de Seguros tu~ne Raeultando 3. Que se alaga en dtcho 
;t'Ol: Eh .1:· t:"'OCl:!t.O en e .. x .. · L n .., . ..., ' 1 . .... . .. , ':::fi • • ·u .,. · • ~ el honor de proponer: · escrtto ser molesto plllra las Sociedades '·'"ontc .J:0llt~ co, qmn.;asen qulu!ltllon;y ~ • . . . . . 

R ·It d 1 o Q 20 d"' Abril ~~ 1,0 Que por el procedunieuto corres· . mcluídas en dJchos gráficos el qua sm su 
esu an o . ne en ~ . " . -. · •6. · - t · • • "l' d t f 

" • . •• .. r. , 1 d d•" •os o4 ~ pond1ente se proceda ... la ene¡enae1 n i~ au ori&MI.on se pth• .quea a os re eren· prox1mo pmsauo .. u., tras a a .... A ,. ~ • • • ii. · 
1 , t d las oiedad disuelta Mon· del d.epós1to de 5.000 pesetas constitutdo tes ellas: 

rec amsfin 691 eR , 0 d d 1 o d A. ,.,. • 1 á disposición del Excmo. señor Ministro ~ Resultando 4}' . Qu.e por todas estas 
te B01né co s e:h or en e • e .. r1 . . • , ~ r 1 d . de Fomento por la Soe1edad Monte Bene· ~ razones acnden los firmantes en so 1c tu 
do 1912· d 2 0 Q d 1 . . .... ' fico,quintas, domiciliada en la Coruña, • de que no se permita, ateniéndose a! e•· 

Reaultan o . ue e os seiS re.a .. • · . . . 1 · · d 1 l • 1 d d qne est~ en hquxdac1ón. pfntu y letra a 111 Ley y Reg amento,. a 
mantea que constltuyen e segu.n o e 2.o Que una vez realizada esta venta, . publicación de anunuios que contengan 
los dos grup?s en ~ue~uer~n .clasrflc:d:s el prodúcto de ella se divida en 29 partes datos ni reclamos de las Compañías, en 
l~s rec~a¡paCJones · ec as, umo,~men .e. a iguales, que serán adjndic11.das á cada ~. comparación da unas Y otras: 
~nmpll~o extremo de~ pa~e ~~s~o:;tl~a uno de los 28 eomprendidos en el primer ~ Considerando que las razones que en 
d~ ~a ~Itada Real or en • 08~ • ar a grupo á que se ha heoho referencia, y 4 ? este. escrito se alegan son dedacoioneo 
lil:'€i]onü Fe!n~ndez, qdue h~ó re;.nltldt~l~~ D. Jol!6 María Freijonil, del segundo ~ lógicas de los preceptos del artículo· 13 
carta do pa.,o de su re encl n • me " 1 i do la Ley ., 77 del Reulamento y qua esta 

• S D S el R"deiro Ma · grupo. 11 J "" • 
co, pues •08 res. • amu .... • s.o Que el Comisario general de Se· ~ Junta estima constituyen la recta inter· 
reda, D. Pedro Varela Doval Y f,· Manu:l . guros haga llegar á cad!l uno do !es 29 .~ pretaclón da los precepto:; leg~tles ci· 
Garcia Seco, que form.an ta~ tén par e interellados la parte proporcional de las ¡ tados: 
de este grupo, en su mstanma de 27 de 5 000 PE•!letas que lo hava correspondido. ~ Considerando quo la provia autoriza· 
Junio último¡ hacen constar que por no 'y ., • d. 8 S ·1\,. 1 REY("' D ,., ) ~ ción ofioiml·qu,1 la L'i.ly qul¡¡o intorponet• 
h ·~ , d lt. fU h t . f eon1.orman o e .... e • ··~· . .,.. 1 

s.ber s1uo ham:. os C: as as a esa e- · con el pr-einserto dictamen se ha ser· $ á los cartolas, anuncio:!', prospectos y bo· 
oha no podían enviar JUSti.flcante alguno: 'do resolver como en el mfs:mo se pro· [ jas de propaganda de las entidades ase· 

Resultando 3.0 Que con respecto á la Vl · ~ guradoras inscritail, tiene om• objeto apr& 
parte ter?era dispositiva ~e'la Real orden po~:· Real orden lo digo á v. I. para su ~ eciar In exactitud de los· dato~ en ellos 
b,an man~estado: ~·Tomas Dios, que se conocimiento Y efectos. Dios guarde á l cont~nMos,asf como la supr?sion de aflr· 
le devolviera el 1m porte íntegro do la V 1 muchos añoo Madrid 27 de Di· g mae1ones que puedan. induc1r á error a! 
can~idad. por él abonada á la Sociedad? ci~~bre de 1912, ' ' ~ pllblico, y,. naiuralm~nta, al ase~ura:!o; y 
la hcencut de no tener que prestar servi· lV.ILLANUEV A:. ~ elf!istam!l. de gráfl.oos comparatt vos lan · 
cio de las armas; D. Anselmo Artime, que de Se· Í zados recientemente á la pubiioidad, y 
estaba conforme con la prorrata que se Rmo. señor Comil1;u:io general ! de los que protestan las entidades raeu· 
proyectaba; D. Luis Vargas, que se con· guros. rre:rites, por su forma y por su redac· 
formaba con la liquidación, si bien ha· ~_,.., , ció u, pueden inducir á error y confusio-
ci.;,ndo constar que á más de las 800 pe· Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva de So· \ nes á las personas no peritas que los 
seta& entregadas á Ja Sociedad había te· guros ha examinado la instancia pressn· ) examinen, por resultar en ellos, según 
n.ido que ahonnr 1.500 m~s para su re- b.da por las Sociedades inscritas Oaja do : la entidad que loa publique, índole do 
dención ii metálico; D. Antonio Galíin, Previsión y Socorro, L'Assicuratrlc9 Ita· las oporaciones y mayor ó menor exten· 
conformtindoso eon la liquidación y el liaDa, La Preservatrie~, Zurich, La A.nó· sión territorial en qua opare, f¡la primera 
prorrateo; D. IsMo Rico Apelena, mani· ni.ma dtl Accidentes, La Vasco Navarra y en cuanto á op&raaionea realizadtl!l: 
festando que deba ser preferente á los Sociedad Suize de Winrerthur, y Vistoa Ia instancia prese.ntada, lm'l ar
dei;O.ii.s reclamantes, por haber obtenido Resullando 1.0 Qua en este eacrito se tío1dos 1.3 de la Ley '9 77 del Reglamento 
el núm~ro 1 en el sorteo, conformándose expone qua tanto el artículo 13 da la J..~ey de 2 de Febrero de 1912, 
en tíltimo caso con la ca.ntidad que le eo· como el77 del RegJam.ento preclsan,li jui· ·S. M. el REY (q. D. g.}, o!da Ja Junta 
rrespoudiera en la :prorrat&, y manifes- cío de los que lo suscriben, formalidades Consultiva y do acuerdo oun>. e! voto par· 
tando que de ningtín modo se conforma determinada!J respecto §. publicidad, pro· 1 ticular formula!lo sobre ol dictamen da 
con que perciban cantidad alguna los su- _paganda ó anuncio da la euti.dad que los ¡ la miama, se ha servido disponer que en 
jetos que no justifiquen debidamente su solicita con modios prtps:s y exclusivos, l lo sucesivo no se autoriza.rá la publicidad 
rr.clamaoión, s.opena que A 61 se le rein· repitiendo el escrito &l efecto el textQ de 1 de anuncios, carteles, prospectos, hojaa 
tograra el total de la CIJ.ntidad que hubo los citados artículos, y d.edttciendo da ello ¡ de propaganda, estados ni gráficos en los 
llo entregar A la Sociedad disuelta, y don no aludirse jam~s en los mismos ! com· f quo se contengan dates comparativos llon 
ncmigio García Millarengo J D. Manuel paraciones entre Sociedades, ni hablarse ; relación !\ otras entidades aseguradoras, 
Lourido, que remiten Ion certificados de siquiera en plural, por seíialarse siempra f sean éatam nacionales ó extranjeras, Y 
redeneión á met~lico: el concepto singular, ya que en el segun· ¡ únicament.e serán autorizados aquéllos 

Resultando 4.0 Que ha transcurrido dC:, se detalla que el reclam?, I~ e~posi· ~ ';J.'Ile rria co~traigan 11 datos, opera~ion.e11 ó 
el plazc que para conocer la voluntad de cion de combinaciones, las IDdlcamonss ¡ lilformac1ones, sean ó no num~ncas, re· 
los asegurados hubo de fijar la Real or• numéricas, la situación financiera, etcé· 1 Iativas á la entidad solicitante, cJaro 'es 
dan do ~-·G de Abrili último: tera, que ofrezca la Sociedad, se refieren ; que expresindüse estos datos en fo1·nia 

Considerando 1,0 Que todos los ase· siempre A su propia gestión: . t cuya comprobación oficial sea posible Y 
Burados han aceptado, aanquo algunos Resultando 2,Q Que motiva la Eolioi· j aiom:pro con responsabilidad de la 'enti· 
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dad annMbnte, y sin perjuir.io todo de Cuaderno de faros 11ariEl B. piigina 98. í"inr¡ue de Alba exterior, á 7 metros de al· 
que la Oomismda G~neral de Seguros cui· CHtas nC!merof! 217 A y 783 de la seo· ümt S<>bre la ple!mar, con un a!cancede 

ción IL 2 r1il!fls. 
de de que la rerlaooi.óu de texto ó cifras Situat,ión aproximarla: 53° 80' 24" N. 
consignadas no contengan el error ó con· ,, MA~ DEL ~ORTB.-HoZanda,-Zsega! de y 8° 30' 53" E. de Gw (14° 43' 13" E, 

• • .. 1 3 d ~ Perschsll.•r~g.- _Noordoostaat.- :ddu:tón de SF.) 
fnslón li que se tefl.e.a el artícu o 1 e ~ cltJ ;un sdbato ~ una boya bcm,nosa:.,- ! Cuaderno de faros serie B, pigina 228, 
la Ley, ! Avm aux Nav1gateurs núm. 577/3,5/2, .~ Carta nO.mero 782 de la sección II. 

Dios guarde ~ Y. I. muchos años. Ma· ~ Parfs, 1~12. ! . . . 
drid 30 de. Diciembre da 1912. ~. Número 1.548.-La boya luminosa de ~. Ilambf.!rao.- Diq~e fiotar~te.- AVIS aux 

' , [ Jos Noordergronde (Aviso núm. 600 de ! Nav1gateurs numero 575/3.557, Parla. 
· VILL.A~"UEVA:. ~ 1912), ha sido provista de un silbato. ,,' 1912. 

limo. sai'lor Qomieario general da Se· ¡ Situl!lción aproximada: 53° 26' 36" N. ,, Número 1.354.-En la. parte Snr de 
guros. f y 5° 7' 42" E. de Gw. (11° 20' 2" E. de Elba, delante de Graebroch, é poca dis· 

__ .... ;!~0\'Jt.i-_:_·- SF.) tancia al Oeste de la entrada del Gren• 
Cuaderno de faros serie B, página 202, ehanal, se ha fondeado un tercer dique 
Carta número 44 deJa sección II. flotante de la Compañía de construcción 

MINISTERIO DE ESTADO 

naval R8ihers6i6{.1, que ostenta, de nocl,e, 
ocho luces fijas blat1cas. 

a) Uua en cada uno da los linguloa de 
la parte alta del dique; 

~Ú'bsecreta.ria. 

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Oana! Stortemelk.- Situación rectificada 
de las boyas luminosas;-Avis aux Na,. 
vigateurs número 571/3.530. París, 1912. 
Número 1.549 -Lns situaciones apro· 

• ximadaa de bJ.s boyas luminosas de Sto:r· ~ 
~ temelk, son las siguientes: , < 
' Situal'lión aproximada de la boya roja 

b) Una sobra la parta alta dal dique, 
en su centro por la parte del canal; 

e) Una sobre el pontón, en el extremo 
El Cónsul de España en Panl!im.~. par· l número 5: 53° 18' 50" N. y 5° 5' E. de Gw. 

ticipa 11 este Ministedo la defunción de í. (llo 17' 20" E. de SF.) 
los súbditos españoles: ¡ Situaoi6n aproximada de la boya roja 

Horacio Campos, de veintinueve años, l ntimero 7: 53o 18' 45" N. y 5o 7' 50" E. de 
soltero, jornalero, falleció en el Hospital ¡l Gw. (U o 20' 1o" E. de SF.) 

Este de] dique; .. 
d) Una en cada uno da los ángulos de 

la part<J baja Este del dique. 

de Colón el l:lía 1.0 • e ... ... f · B " · 200 Manuel Pérez. de \l"einticuatro años, sol· ~ uauarno ... e aros sena • pagma •. · 
tero, jorn~uero, fail.eció en el Hospitti.1 de ~ Qarta ntimero 44: de la sección H. 

Sítn»oión aproximada: 53° 32' 2t" N. 
y 9° 59' 23" E. da Gw. (16° 11' 43" E. de 
SF.) 

Cuaderno da faros serie B, pJgins 272~ 
Carta número 782 de la sección JI. 

Colón el dfa 13. ~ Zuiderséa.-Susfitución, en ~invierno, de ~lll 
Alberto Moya, de veintinueve Ai'ios, 3 boua luminosa de ia isla lJrk por una 

soltero, jornalero, falieció en el Hospital j baliz'> flota,•ta.- A vis aux N avigateurs 
de Ancón el dfa SO. $ nO.mero 574/3.552. París, 1912. 

Madrid, 13 de Enero de 1913.=El Snb· ~ Nllmero 1.550.-Ls boya luminosa nú· 
secretario, Manuel Gonzlilez Hontoria, 1 mero 1, Sta11rt vau Urk, fondeada al NE. 

··-~Wb·-· ~ de la punta Este de la isla Urk {Aviso nú· 
~ moro 525 de 1912), e~ reemplazada, ~n in· 
~ viarno, por una baliza flotante roJa con 
~ dos globos. 

El Oónsul de España en Oporto, p&rti • 
cipa A este Ministerio ~a defanción da los 
sübditos espaiiolee: 

Manuel Baqueiro Vázqnez, natural de 
Puente Caldelas (Pontevedra), sesenta f 
cinco aílos. 
Manu~l Fern!indez Santa Marina, natu· 

ral de Barias (Oviedo), sesenta y nueve 
aiios. 

Carmen Fernández, setenta y cinco 
ai'i.os, viuda (desconócese naturaleza). 

Isabel Orán Boa, natural de Paraguay, 
cincuenta y seis ai'i.os, -duds. 

Andrés Oorrales Turnes, de ochenta 
ai'i.os, soltero, natural~da San Mameda (Oo· 
1nña). . . 

.Fnmoisco Macata Miraoo, natural de 
Barcaloni!, treinta y nueve nfi.os,·casado, 

Madrid, 14 de Enero de 1913.-El Sub· 
sem·etario, Manuel Gonzálcz !-Iontoria. 

·-~ 

MINISTERIO DE MARINA 

~ Situscióu aproximada: 52° 40' 42" N. y 
l 5° 38' 30" E. de Gw. (11° 50' 50" E. de SF.) 
J Cuaderno da faros f!erie B, página 192. 
~ Carta número 4i de la sección II. · 
; Ztti.:Zilrs~e.-Sw;tihu:ión, en inviert'lo, do la 
~ boyr¡ lum~nosa t' 'pijk por unrA boya ds 1 campa~a.-Avis aux Navigateurs nti· 
~ mero 574/3.551. París, 1912. 
j Número 1,551.-La boya flf.gra lumino· 
f sa número 14 t.'Spiik es reemplazada, en 
1 invierno, por una boya plana da cam· 
, pll.na. 
) SitJI&ci6n aproximada: 52° 27' 26" N. y 
¡ 5° 45' 35" E. de Gw. (11 ° 57' 55" E. de 

SF.) 
Cuaderno de faros aerie B, página 192. 
Carta número 44 de la sección II. 

Grupo 359.-MAR DEL NORTE.-Aletnaflill, 
Wese"l',- W ramerttef,- Mo,tifieacidn ds 
una luz .. - Avis aux Navigateurs nú• 
mero 570/3.525. Parfs, 1912. 

DiKeceioD General de :WavegacióD , Número 1.552.-Ha sido aumentada la 
Y Pesea ltlaritíma. i potencia luminooa de la luz fija blanca de 

Sección de Hidrografía. 
:AVISO A LOS NAVEGANTES 

¡. Wremertief,é.Iacualse han aiiadido tam· 
bién dos sectores fijos roloe, entre los cua· 
les aparece otro sector fljo blatlciJ. 

~ En un Aviso ulterior se darán los lfmi· 
~ tes de los nuevos sectores. 

Grupo 358.-CANALDE LA MANCHA.-Fran· 1 SituMión aproximada: 58° 39'. N. y 8° 
ota.-Desembooad'!4ra del Sena.-Desapa· 1 29' 65" E. da Gw. (14° 42' 15" E. da SF.) 
rición accidetltar ~ti la boya ~nmitiOSa ~8 1 . Cuaderno de faros serie B, página 228. 
los Batelets.-Av1s aux Nav1gateurs nu· ~ Carta número 782 de la sección II. ~ 
mero 569/3.516. Parla, 1912. " · 
Número 1,547.-Ha desaparecido acci· S Weser.-Blexersat1de.-Despiasamief!to de 

<len talmente la l;loya luminosa de 1011 Ra· ~ la lue.-Avis aux Navigateurs número 
telet&, pintada á fajas blancas Y negras, Y :1 570/3.526. París, 1912. 
que mostraba un~ luz blat«Ca de oculta· Número 1,553.-Se han inetallldo dos 
clone~;. duqnes de Alba ep el extremn agt~as 

Será reamplszad!l.en cuanto lo permita a by; jo del pan talán da la fábrica de Un· 
el estado de la mar. · terwessor. 

Situación aproximáda: 49° 25' 15" N. . La luz que se había encendido en el 
, Y o• 4' 39" E. de Gw. (6" ,16' 59'' E. i1 extremo aguas abajo de este pantalin ha 
de SF.) · :- ildo de•pluad•, eQ.Qendi6Q.dost !)obre el 

MAR MEDITERRÁNEO,-Francia,-Tolón. 
Pt'llb·~jos.- BaUieam{ento.- Avis a ux 
Navigateura ntimero 573/3.545 París. 
1912. 
Número 1.555.-En Ja rada de Tolón 

sa han estlíblacido dos grupos do estacte 
clavadas en el fondo y rematados por 
una mira ajedrezada blanct~ y roja, y de 
noche por una luz flja voja, para indicar 
el oantil.de los diques de d(lb1e entrada 
que se están construyendo. · · 

El primflr gt•upo está situado A 388 me
tros al S. 50° W. de la luz de la entrada 
de la Dársena Vieja. · . 

El segundo grupo estd situado A 300 
metros al S. 48° W. de la misma luz. 

Situación aproxhna•ia de la luz da Ja 
Dársena Viejtt: 43° 7' 4" N. y 5° 5ó' 45" :E. 
do Gw (12° 8' 5'' E. do SF.) . .• 

Cuaderno da faros serie E, página 62. 
Plano número 801 da la sección III. 

Grupo 360.-MAR MEDITERl'tÁNEO,-Arge· 
lia.-Ordn.-Zona neutra prt;hibida a 
los submarinos.- Noticias._;_ Avis aux 
Navigateura ntimero 573/S.5j6. Pa· 
rís, 1912. 

.Número 1,556.-La zona neutra que li
mita el espacio prohibido á los sobmari· 
nos que naveguen sumergidos por. las 
príiximidades del puerlo de OrAn, puede 
prestarse á confusione• tal como se deft.· 
nió en el Aviso número 723 de 1911. Sus 
limitas están más claramente definidos 
en la forma si11:uiente: 

Al Sur, al E'!ite y al Out1, la costa entre 
la punta Corales y el cabo de la Aigni· 
lle; at Nortt, un!! lím:·a quebrada formada 
por las direcciones que á continuación 118 
expresan: 

Cabo Lindless con la punta Oorales, al 
S. 67° W.; un bosquecillo situado á la de· 

, racha de la granja Aloudja (ó del Tel~· 
grafo) con una mancha neara por debajo 
dol acantilado, al S. 56° E.; la Jfnea que 
1me el faro de Mers el·K<:lbír A la punta 
0ansetel, al N. 71° E.; el costado derecho 
de la cat~.dral nueva do Oráu, al s; 24° W.; 
el cabo Farrllt eon el roquizal de la Ai· 
guille, al N. 75" .E. 
· Sítuaoión aproximllda de la llrt~n~a del 

Te:égrafo: 35° 43' 6" N. y 0° 34' 40" W. 
de Gw. (ó0 37' 40" E. de SF.) . 

13U\l~o4óg. llpro~mada de la oatQdr_.. 
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m::ava da Oriín: 85° 42' !!''N. 1 0° 37' 20" trcah> á.0 del Deer·•to iey da 20 de Abril 
W. de Gw. (5" 35' E. de SF.) da 1875, al del Timb1·e li que se refiere 

Cartas l!Úmeros 800 y 131 A de la sec· I, el202 de ln L&y de 1.0 de Enero de 19t16 
ci6n IIL f y á somster Jo." prooodirni;anto~ ~a la rif.a 
Arge1.-BaUzamistilo ll alumárado de las ~ ~cuanto preVlG:n.1n la!\ c:hsposlcwnes Vl• 

· i ·a d s d l ' a t d;¡ d S'Nl~;;s. , proa; m~ a es ur. 6 a· pasa 11 e~ ra ; ¡¡ L · se anuncit:~. para oonooimi~mto 
dl!i P~Aet·!o po.~terwr del A,, k~. - A vls ~ d l ~2~~co ' ~.:ieml\is oue ~m·responde. 
aux :l'.;liVlgataurs numero 573/3.547. P~>".· ~· eM~•drid 1l da v"!naro de 191S.~Ei ni· 
rf~, l912. , • ~ ract;l .• ge~1era] Ed.uardo Rtidonas. 
Numero 1557.-En las prox1min~des t "' ' 

Sur de la entr~da del puerto posteJ:i<)l'.' del ~ ·'""'~~~ .... ~ 
Agha se hen esttiblecido: ~ Di.u3cc!ón e;eD~':['.2U ~.el 'I'lmbll:'O 

o) Una boya cónica Pumm, Iumh1oss, ~ dd. !f~sta<úo. 
con luz fl.ja roja viaibll.'l á 3,5 miHt,;;1, fn:n• ~ . 
deada entre 9 y 10 metros llfl sgua, en el ~ "~""· ,. 
cantil Esta da los baMos ro~üsos qn<>' ha:¡7 ~ l~es;zmen por provlncias del p~pel de 
al Sur ,de la paoa d.e entrada del puerto ~ rfi.cio que los Tribtmales ?rdinarxo~ ~e 
posterJor; ~~ J·ustich y lüs de lo Oontencwso· Admm1s· 

b) Una luz fl.ja rojra, visible ~ 4 mii'Ias , trativo, así como los :funcionarios rmxi· 
en un sector de 173° de amplitud, que , liares de los mismos y lo!! procuradores, 
cubre loa pequeños fondos situados al ! MnRideran neceando para el año actual, 
Snr de _la entrad:>. del ¡,:mllrto posterior, ; según ka presupuMtos formados al ef¡.JC• 
encendida en el extremo do una colum· ~ to y aprobados pm· asta Oentro, con cargo 
na de fundición erigida en Js. punta de ¡ á los cuales lile habrá de aplicar el sobran· 
un espigón construido al Sur del Gran j te que resulte á dichus 'rribunales del 
muelle. . • • . , ~ papel entrag~>do p~ra cu~rir los pl'esn· 

Un Av1so ultenor md1c;n·i'i ~as cara()te· ¡, punstos correspondientes a 1912. 
riaticas det~tlladas de las luces. ~ 

Cuaderno de faros serie E, ptigina 386. ~ 
Ctil't·a número 606 a de la sección IH. ; 

PROVINCIAS 
NCl'tiERO 

D-re PLIEGOS OCÉANO ATLA:NTICO DEL OESTE.-Estados ~ 
· tlr•idos.-.8oston.-AplazatnüJnto de la ~ --~ ------

StlpresiótJ de l{/Js luces e!*' en{ti;lcián de ~. Ala va .............. , •.... 
. Sou1h Boston ~ de la ~da Sp~ctacle.- ~ Albaoete •••..•..••..• , .. 
Nntlc~ to Marmers número 47/3.808. ~ Alicante ............ , ... ¡ 
Washmgton, 1912. ~ Almería .......•.•...... 1 

Ntimero 1.558_.-La supresió~ do Jas ~ Avila:, ................. 1 
lu~ea de enft!acwn tie B?uíh Bos.on y .de ~ Bad!lJOZ •.••••••.••••.••• , 
lll.Isla S_pec~a~le,. anuntmtd~ e~ el 1 ~,:;!o ~ :ftli.I'Ci:llona •••••••••••••• : 
numero 83v cw .912, ha .. ido ap.a~ .. ,.l't ~ Bnrg.:~fl •....•••.•.••. ·• j 
hasta el 1.0 de Marzo dií 19W. ~ Oá.ceres •.•.......... • •• · 

S!tua1.1i:'in apt·exlmada: 42° 20' N. y 70° ;! Clidiz .••.••.•••••...••.• 
59' 45" W. de Gw. (6;i0 47' 25" W. da SF) ~ Oastollón .••.•.••....•.• 
¡¡cua;ler.IJ.o rl;; b.ros nú.1X1ero 5, p:igi· ~ Ciudad Raal ..•••••••••. 
nas 128 y 130. Córdoba ............... • 

Plano ntimero 329 A de la sección IX. Ooruiia .•..••••••• , •.•.. 
BahCa Chesapsaks. - Hampton Boa'ls.- Cuenca ...•...••••.• •• • • 

Willouuhby 8pít. - Re6mplallo de una Gerona ••••••..•.•••.• • • 
boya do campana por una boya do oam· Granada •...•..••.•..... 
par&a luminosa.- Notice to Marinera Guadatajara .. , .•••..•. · 
número 47/3 813. VI ashington, 1912. Guiptizooa ....•..••..•• · 

. Número 1 559.-La boya de campana Huelvs. • .• · •. · • • • · • • • • • 
Wtilou,;;hby Sp1't número 11 ha sido reem· Huasca. · • • · · · • · · • • · · · · 
plazada por una boya cónica f'legro, con Jaén.· .. •·•• • · ••• · · • • • • ·' 

· 1mperestruotura de esqut1leto, da campa· León··· • · · • • · · • · · • · · • • • 
na y iuminosa, mostrando una luz de un L6rida. · • · • · • • · · · · • • • • • · 
destello blanco cada 15 seoundos ('iestello, Logroño. •• · · • • · · · · • • • • · 
3 fcgundoa; ocultación, 12 seatcnrlos). Lugo • · • • • • • · • • · • • • · · • • · 

Situación aproximada: 37° O' 15" N. ·Madrid. • • • · • · · · • • • • · • • • 
y 76° 15' 15" W. ,de Gw. (70° 2' 55" W. Mlilaga • • • • · • • • · • • • • • • • · 
de SF.) . Murcia ................. • 

Cuaderno de taras ·número 5, pAgi· Orense .. • • • • · • • • • • • • • • • · 
Da 202. Oviedo •••••••.•••.••••. 

Carta ntimero 586 de la sección IX. Palencia·· • • • · · • • • • • • • • • 
El Director general, Adriano SAnchez. :Pon tevedra · • • · · · • · · • · · • Salamanca •••.•••••• , .•• 

--~*•-- Santander .•••.••••.•.•• 
MINISTERIO ·.DE HACIENDA Segovia. • • · • · • • • · • • • • ..• 

~dvilta •••••••••.••.••••• 

DJreeetóa Geaeral del Tesoro 
público 7 Ordeaactón geaeral 
lile Pagos del Estado. 

Soria .••..••.•••••••.•.• 
Tar~agona .••.••.•••.... 
Terne! •.•.••••••.••....• 
Toledo ......... : ...... .. 
Valencia ••••.•.•••••.••• 
Valladolid •.•••••••••... 
Vizcaya ............... . 
Zamora .•..••. , .••• · ••••. 
Zaragoza •••.•.•••..••••• 
Balea rt-e ••.••••.•••••• , 
Canarias ••••...•••••.••. 

TOTAL, .......... . 

49.150 
192.500 
371.229 
348.000 
170 50\l 
403 00i) 
í'il6 500 
259 000 
353.800 
518 500 
196.000 
216 500 
402.000 
442.500 
103.500 
163.000 
648.500 
166.476 
91.275 

280 000 
144.500 
440.250 
208.800 
127.000 
147 600 
266.000 

1 461 000 
572.700 
288 800 
240 200 
334.800 
117.500 
213 800 
218.000 
201.100 
122.000 
661 700 
96.000 

168.000 
162.000 
263.500 
555.600 
241.500 
195.500 
186 500 
349.000 
112 000 
223 900 

14.521.171 

Por acuerdo da este Centt·o directivo, 
techa de hoy, se autoriza al Presidente 
de la Comisión provincid de la Cruz Roja 
"de Barcelona para celebrar .una rifa d.e 
e&riicter ban6fl.co, con premios ii metá11: 
oo, en Ullión do la Lotsria Nacional, y con 
aplicación de sus product(ls á la creMión 
do Dispensario!! y Caets de socorro para 
atsndEJi<' li los humanitarios fines de dicha 
lttll!titución; quedanio obliga~J.o sl sol~d 
tan~ á satisfacer á la fb01enda el 1m· 
fUPatO de\4 po~ lOO qtl.e 4et·~rmina el ar• 

. ~t:adrid, 7 de Enero de 1911.=El Direc· 
tor g'"~lleraJ, Oon.ón del Alilial, 

) 

Direcci®n Ge:ner:&ll. do la Det:tcla 
y C.l'l.~l!Je!i P&UlliV.mrJ. 

La subasta t1elebrttda en el día de hoy 
para la adquisición y amor!h!lelón de 
Dmda perpotua al 4 por 100 mtoricr, ha 
sid;) declarada desi(;rta pcr f¡;;Ha do lici· 
ta.doro111. " • • 

Lo quo se anunev~ al pubh~o pa:ra su 
conocimiento. . . 

Madrid, 16 de En.Ho de 1913.=--=El Dl· 
rector gf!n.er;d1 Oadon Verg<tra, 

... ~_:.~~-

M!N!STEHIO DE LA GOBERNACIÓN 

So.bsecretar:e.a. 
SANIDAD EXTERIOR 

Al public:mrEG on la GACETA DE MADRID 
correspondien~o rd dfa 15 del mctu1Jil _la 
Real orden dict~>tda cvn fo<;ha 13 del m1s· 
mo por el l!~x;:;mo. Bei1or M:lui.stro de la 
Gobernación, cm:nrucandl.l á c:lx!imenes 
para ingrssn en e! Cuerpo Médico de Ia 
Marlna civíl, s1:1 hrA padecido ül ürrnr do 
copia do decb: en BU tli;;poaidón 2." quo 
les exámenes cor.it.m:oaNln en Barcelona 
"J Cácll~ el día 1.0 tiEl A bdl prGxlmo¡. sicm • 
do así quo en la fodu1 citada dobtWHn co· 
menzar en lhrcehma y Cm·tü'i:'j, 

Madrid, 16 d•) Euero de 19lil.=Ei Bub· 
secretario, J. Niiv~rro Roverbr. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
V BELLAS ARTES 

Sn~~eeret2:da. 

J;~n vlf,ta do la renímda qne do ;1us do· 
rechos !'! la p!nu d<~ Auxil.itu· numBrarlo 
del sl\ptimo grupo do la F~cu!ta,d de .1\Io· 
dicina de Ca:liz t: •. hecho D. !irtHl(ll500 
Manuel Jiménez y G.ucíu dtl l:x B:l!rana, 

S. 1\1, el Rey (q. D.g.) ha rm.nwHo quo 
la mencionada plñ;w. se anunc~<l d!3 nue
vo á oposioié.n t>n el mee de Juho. del pre• 
sente año, á tenor de lo prav~mdo en el 
Reglamento de 8 da Abril do 1910. 

De Real orden, comunk~Hla pozo el so• 
i'.i.or Ministro, lo digo á V. S. prn·a e;.t co· 
r;ozimionto y demás efr1ctos. DioR guar· 
de á V S. muclwa siloP. !lfil.drid. 8 dti Ene· 
ro da 1913.''""'Et Suhsecretnrio, m vas. 
Sañor I~ector do la Universidad de Se· 

villa.· 

Ilmo. Sr.: Conforma ii lo eshlblecido en 
el arti1mlo 14 del Reglamento do S de 
Abril de 1910, ' 

EtJta Subsecretaría ha diupuesto que se 
publiquen en la GACETA DE MADRID la 
lista <te los aspirante& admitidos á las 
oposiciones para proveer las plazao de 
Oliteddticos de Eoouomía política y Da 
reeho mercantil, de la E!Cuala Elemental 
de Comertlio de Oviedo, en las qne úai• 
camente figuran los que dentro del plazo 
seii.alado en la convocatoria inserta on la 
GACETA de 19 de Octubre del ai'.i.o próxi· 
mo pasado han presentado en aste Minis· 
terio sus instancias tlebidamenta docu· 
mentada~; que po1• esa Rectorado se faci· 
Jite local adecuado para celebrar los ejer• 
cicios, y que se remitan al Presidente del 
'fl'ibunal con relaciones numeradas por 
orden de ingreso los expedientes do loa 
interesados, com;iderAndolle definitivo el 

~ Tribunal nombrado por no haberse pre· 
l!lentado renuncias qua lo modifiqt:.en. 

Dioll gU!u·da a. V. I. muchos añOtl, l\'Ia· 
ddd, 10 1!0 Enero da 1913.=El Subsecre· 
tario, Uivail • 
S~•ñor Re~Jtor do la llniyersidtt<l Oentralt 



¡ o·a:~efu aa !Maüriil.- N11m. 11 17 Ene:M :f9l1 l47 
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Lista por ora~~$ da ingreso de los aspira<n· 

tos aitmitulos d lfll crztodro, ae EconomíG5 
$.10UtmOJ 7J D~rec:/vJ tn~Y'C(mtil, COfr'!l.9J101~ • 
t!i~ffi~lft a: tv..r-?!10 w:we. 3, 

D· Luis Medina. Jur~do, 
Ft'IU)••isco Javier G:'lrr:iga y Plll!ou. 
l'if¡;¡rlJiso Alon.so And~é¡;; y Oor!e!l', 
Gabriel Qtdnt!l:ts. 

'-"D. Jn.rm Oló&~:gl!'c id i 
2. (k~ríu·do Aba-] ~ 

Sa!v11dor Vicente. 
Ju1u1 Saara 

S~ Josó ~~~.ría ]l[:u ~ 
4-. Ju:Jil Rivera Ver!'l. ~ 

,Jaime Pi.klílz ·u"'""""'"'"' 
1-tl•tl:iir'a.o So:dallo 

t:i. Emiiio Gncí~~: Gredif!ga. ,. 
6. Manuel Ora Be!mon•t~. ~ 

Agnaílo IJ!¡~y~~. 
Artum Ma~~ri.ern y Oolomcr. 
I<'rl!lJlf.\ÍSe() Cubró GonzáJc~"· 
Viconto Payatos y Atonec. 7. Antonio Arrw.d.eo PortoHhl y Se· '• 

B. 
~J. 

~.o. 
u. 

rrano. 
.Jm¡o Aifln!lo 'I'omíia. 
~~,.~nci~oo 8&l$JZ'H' ;¡ L<ly"Va, 
JoF6 H"món Carvcra y Soh:n'lioh. 
Jesé iYT¡¡rfa Abalo y Abad. 

Diree~C:H~n Gen.er¡¡l ~-0 Prli.I~lei"[!, 
~-·- (!I~UHI'Jilll~X~. 
~ En el oxpedi~nta da Axrogl.o of:coíar dol. 
[ :Mtmieipio d0 OarJl'ejio (Oviecto), el Oons,;;-
~ jo de Illstrucción Pública ha emitido el 

l!m.o. Sr.: Conformo á !o establecido en : siguiente dictil.men: 
t)l srtículo 14 del Reglamento de 8 de ¡ «Visto al e:!':pedieute do Arrt·g1o osco!m: 
Jl,hril do 1910, ¡: del Municlipio de C».rrei'ío (Ov-h1do}, Y' 

Esta Subsecretaria ha dispuen.to que se Ri'suHand.o quo los •u:wirws d;-; la Pa· 
publique en ln GACETA DE 1\tAnmD el rroqui.s. do AmMs solioitan. que no sa 
nombre deltinico SJ:!piranta admitido :í traslr.do su actual Esoueia u 'ramón, se· 
Ba oposición para provee l.' la pbza de Pro· gún reza j 1 proyecto, fundándoae en qua 
feaor do Caligrafía y Dibujo da l.a Escue · por Real ordf:ln so dis,puso que EF.;n·:Jl pue · 
la especial d11 Camei·cto d.!.'J Barce\onfl, blo :fueM la capiJr,l del di!l!trito eswlar, '!! 
babiand<) prasertt~tdo su instancia y rlo· en que h~n cor.s~ruido r;n0di.!icio ex pro 
cumentaoión dentro é!d plazo señalado teso para las clases )/ h:J.hüación de la 
en la convocntorin inserta en la GACETA ' Maestre,: 
del 19 de Octubre próximo pa.stulo; que Result~ndo qua elAyuutam_iento y Jnn· 
por ese Rectorado se fHciWe loe&l ~vle· ta loca! de Primera en;,ellanza informan 
c:mado para ce!ebr&r los ojeroioios, y quo favorahhlmEmte la reela.mación, y Boíbi· 
se remita al Pre::li<J.ente In instrmDi&. y do· tan que con los pueblos de Ambás, El 
-cumento<J del intoresado; ¡¡cnaidorándose !\tonticu y Guerino se constituya un dis· 
definitivo el 'l'ribunt¡! lBmbra.io por no trito escoJar de 395 habHantes con su ~e 
bflbErse presmlt~J.,,Io rem:rwias que lomo· tual E!!cnel& mixts, quedando la Parro· 
difiquerr. quia de Tamón, de 72:! huofta,,tes, for 

Dioa guarde á V. I. muchos añoll. Ma· mando otro con las d.>Js E~eu.elM proyüc 
drid, 10 do E.uero de 1913.-El Subsecre· tadas, tma do niños y o~ra de niñf>il, y 
tario, Hivas, 11 que se recWiqueu kl'l m·rote::l que apal."\3· 
Señor Rector deJa Universidad Contra!. a cenen los distritos dt3 Perhm"l y de Canto 

~ do Coyl!l:tCc', asign:n1do á Perlor& y ba-
Opallición d la plalila vacant<J de .Prnf!JWr ,: r:riOil áir,em~na.dos 445 habHszü0s, cua'll~ 

de Oal·igrafiru y Dilmio r2ct lr~ Esc?.~ell4 eJ · 1 do tienen 533, y á Canto de Coyam'o M?, 
r.aci~! as Comerc ·o c~~ Ba:rcsll)nr:;, sumando es\e pueb1v y los bmríl.'ioa iruna· 
Aspira¡¡_üe ~dmitdo: D, Frzmcisoo Lio• diatos 454: 

rom; y Ditz, -~ Resuhando qual~ Iospocción, Je. ,Junta 
-~·---~-.. -,,. ~ provinoial y el N;,gociado y la Sección 

Ilmo s.·.: Ter111!na.lo al. plazo para la l del Ministerio se adhieran á lo expuesto 
. por el Ayuntamiento y Junta koal: 

admisión de instancias~ la convocatoria 1 Considerando que por las dificultades 
publicada en la GACETA DE MADRID de 8 J de comunicación para Ja conllnrrencia ele 
de Agosto de 1912, para proveer, en tur· E los niilos á las Escuelas do Tamón ea in· 
no de Auxiliares, las Cátedras de Litera· ! dispensable constituir un distrito escolar 
tura de loa Institutoll de Almería, Barco ! con los pueblos de Ambáe, El Montico y 
lona, Cácerea y Jaén, agregadas á la do ' Guerino: 
igual acignatura del do Soria, t Conddernndo qtte, en efsllto, ae ha pa· 

Esta Subseoretaría ba dispuesto S!:l pn· -~ decido error al señalar el número de ha· 
bliqua en la GACETA DB 1\.fAnruD la lista 'l bitantes da los distritos escolares de Per· 
dolos a11pirantes admitidoR y se remitan 1 lora y Canto de Coyanco, 
á ese Tribunal los expedientes de los ~-, El Consejo opina que procede modifi· 
Opositores, á los t>feotos procedentes. carel proyecto da Arreglo escolar de que 
. Dios guarde á V. I. muchos año~. Ma· . se trat!\ en ·el sentido de que los pueblos 
drid, 13 de Enero de 1!H3.=El'Snbsecre· de Ambás, El J.\IIon.tico y Guerino consti· 
tario, Rivas. tttyan un distrito escolar de 395 h~bitan
Seilor Presidente del Tribunal de onusi· tes con su actual Eseuela de asistencia 

cionea Q la Cátedra de Literatura dul mixta; que á Ts.món, de 724 habitantNl, 
Instituto de Soria. se le asignen las dos E•cuelas proyecta· 

Li•~a_de los oposittWes admitiflos d las opo· das, una de niños y otrs de niñail', que le 
awwnes a las Cátedras de Iii~ratura de ~ corresponden, Y al de Canto de Coyanco 
los Institutos de Almería, Barcelona, Cá· ~- Y b1>1rrios inmediato!', de 454 habitantes, 

J , una de aoistencia mixta.» 
ceras 11 a6n, anunciadas en la convoca· ~ y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
loria publicada en la GACETA. nE 1\IA• ~ 
DRID d~ 8 de Agaato último aaragadas d ~ el preeed11nte dictamen, hs tenido á bien 
¡a ae igual as'gnatura del dt1 Baria. 1' resolver que se lleve á cabo lo que en el 

D mi!mo se propone al implantarse, con 
• Eloy Diaz Jim6nez Y MoHeda. carácter definitivo, el Arreglo escolar de 

Gabriel Alomar Y ViUalonga, la provincia de Oviedo. 
.losé .Ruano Y Corbó. ' De Real orden, comunicada por el se, 
Francisco Prieto Y Vilaplana. ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 11u 
José Bl!llclizar Y Sabariagos. conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
Ernesto Daura Ramos. de 1 V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Juan Placer Escario. Enero de 19l3.~EI Dlractcr gene!'fll, R. 
Pedro Lamu·~ y Rubio. Altamira, 
Eloy Rico Rodríguez. Señor Rector del Distritt" Wlivet•sit~trio 
Delfín Gómez Bringas, de Oviedo. · 

.Jmnt• para ampUaeiéa ile estn· 
~uos 6 inwelti¡-a.cion.es eieatí• 
:fica~. 

CONVOCATORIA PAR& LA CONCJ.!'SIÓ. 
:OJ'll J!l?JlllSlO'NEill EN EL EXTRANJERO 

~tcuenlo de l!'! JJl;¡tfl. p>lira ftmpiia• 
<"¡;) 13 in vestigU•1íortes oil"n · 

en cJ,, que disponen el 
d0 U ·ie de 1907, mo• 

por al cb 22 de Enero de HilO y 
:.te e,·,t1:1. mísmn fe•: h.·~-, sa coa· 

la Mlt!Ce~U:Íll de fl3:!lSÍOllSS des• 
á !a. r¡¡r¡.plill.ci.ón de ef>tudios en el 

~xtrenjflrrc: 
I. At Prof~sorado de les Estableei· 

mioutos da an~eñanzn, dependientes del 
Minil!lterio de IustrucciOn Públíca y Be· 
Has Artes. 

IJ~ oouvM2toria se baca bajo las con· 
dic!.ones a1gnhmtes: 

1.0 Podráu eolicltarlas los Profesores 
numerarios, AuxUill.res y Ayudantes qua 
desempoñan ón propiedad sus oargos en 
Jos Centros de enseñanza dependientes 
de dicho Ministerio. 

2.0 Las solicitudes, en papel de 11.5 

clase, se di.rJ.girán al seílor Presidenta de 
la Junta pare. smp!ia~Cdón de estudios é 
inv~.stigaciones cientiflcas, plaza de Bil· 
bao, 6, en esta Corte. 

3,0 Los aspirantes harán constar en 
ell!.ls, de un modo razonado, los estudios 
ó tr[,\bl'jos que s" propong11.n realizar, los 
lugarei!l dei extranjero donde desoeu re
shii.r., el tiempo que ca!culan emplear, y 
si pueden Bó.ucir datWJ para determinar· 
la, 1& cnantía deJa pensión que ii su jui· 
cío ~ür'eüt111:rán. Tt~mbián deber.mn hacer 
con!l<!l.r los idiomas que conozcan. 

4." Podrán aoompañiU' á la solicitud 
todo género da dooumentos ó trabajos 
qtm de~een sean tenidos en cuenta. 

5.0 E! ténnino pa~a la presentación 
de '3oHcitudea expirará al mes de la pu· 
blio!!ción de esta anuncio en la GACETA. 

6.0 J ... a ,Junta formulará Ias propues· 
tm11, detormir.ut:ndo la cuantía de onda 
p;1r1sión, su duración, lo qua hays de abo· 
nari'Je oomo gamtos de vi!':lje y la época en 
qué d,aba comenzar á disfrutaNe. · 

7.0 Los pe11sionados mantendrán co• 
municación con la Junta para tenerla al 
corriente de salabor durante el disfrute 
de la pensión, y una vez terminad.a pre• 
sentarAn á aquéua un trabajo de investi· 
gación referilll te á algún punto de las m a• 
terios estudiadu. 

8.0 El disfrute de las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto 
y Reglamento citados. 
. II. A los que sin pertenecer al Profe· 

sorado de Jos Establecimientos oficiales 
da enseñanza á qua se refiere el anterior 
capitulo, aspiren á ampliar. estudios·en 
el extranjero. 

A) Pensiones individuales. 
Ll!. comvocatoria se hace bajo las con• 

dicion~s sigui.entes: 
1.0 Podrán solicitar pensiones: 
a) El personal técnico no docente Y 

los Auxiliares y Ayudantes, que no des· 
empeñen cargo en propiedad, de Estable· 
cimientoa de enseñanzl!l y Centros deP'~I!" 
diente11 del Miniaterio de Instrucción Pu· 
blica y Bellas Artes; 

b) Las personas que en ellos hayan 
recibido grados ó reválidas; 

e) Cualquier persona que pueda ale· 
gar competencia especial en Iás materias 
que se propongan estudiar. 

2." Los aspirantes dirigirán sus soli· 
citudee, en papal de claeo u.a, 81 sefl.or 
Pl't;;:idente de la Junt¡i para ampliación 
de estudios é invt)stigaoiones cientffic~ts, 
plaza de Bilbao, número 6, en esta Oorte. 

3, o En ~~~ solicitudes har4n constar 
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de un modo razonado los estudios 6 tra• 
bajoa que se propongan reaiizar, los lu· 
g11res del extranjero donde deseen rssi.· 
dir, el tiempo que calculen emplear, y, si 
pueden aducir datos para determina.:rla, 
la CUimtía de la p~Jnsión que íl. su juicio 
necesitarlin, Tamblli.n (lOnsi.gnarán en 
ella las ssfíus de sus domicilios, la edad 
del solicitante y les idiomas qua oo· 
DOZC:9J, 

La Junta desearía conceder algunas 
pensiones a: Maestros da Primera en6e· 
fianza parn seguill.' uno ó warios curacl:i en 
E~cueb:a Nurmlll.:;s extranjerar.. 

4.0 Daberán acompañi<:r á la so!icitnd: 
Primero. Título ó certificación del res· 

pectivo Est&.blecimícmto ó C;~ntro, pllra 
acreditar hallarse comprendidos en ~tl· 
guno de los do!!l primeros casos de la con
dición primertJ, ó documentos ó antece· 
deDteii bastrmtes pmrl'i poder eer incluirlos 
en el caso tercero d<.• dicha condición. 

Seg1wdo. Alguno ó algmw¡.J deJos do· 
cnmentos ó trabajos ~ig:tüont;';~: 

a) · Un trabajo propio relaolonr<d<) con 
la es¡¡edaiida.d que Bfl f¡ropongan (l!!tU· 
diltr en el extre.njero ó eou ctrus que sir· 
van da preparación; , 

b) Otras obras ó tr&hajm; de ctuüquier 
clase de que sean autores ó colabm'adores, 
en 1.ma'C1to puedan servir en algún m'Jdo 
para am:-~>ditar su aptitud ó cc:mpe>encia; 

e) Documentos ó c.e>l'lifteadoa de estn· 
dios con el minmo fln; 

el) Oo¡.oia simple i.ie su rtr.m~bramiento, 
si se tr11ta de en:;pleadoB ó funcionarios 
pflblillos. 

Debiendo basarse las propuestas que 
la Junta fc.rmuta en loa trabajes y do• 
cumentos que los anpirantas pre;;euten, 
habriin de ser ~.qué !los de tal naturaleza 
que pueda deduch·se directamrmte de 
ellos la competencia dol solicitante, el 
haber realizado en España la preparación 
posible y el tenerla bastt>ntt':l para tom.sr 
parte flD el trabajo de !os oent:ros docen· 
tes extranjeros. 

5.0 El término para !a prellentación 
de solicitudes expirará aJ. mes d0 la pli. 
blicadón de etJte ammcio ell la GACETA. 

6.0 L~ Cowieión Ejecutiva de 1>!1. Jun· 
ta, en vista de iae ~olicitudes y demás do· 
cumentos, podrá. exigir á 1oa ::~olicitantea 
aclaraciones ó nuevos d&tos. 

Podrá b.mbién pedirles que hag¡tn 
prácthlal'l da ¡;uficiencia bajo l& direcci6n 
de lail pBrSOllHUI competentes que se les 
seftale. 

Los solicitantes que íi juicio de la Oo· 
mimón deban ser propuestos, podrán ser 
llamados á probar ante eHss, ó lail per· 
son u que designe, si de ::~lgút1 otro mo!lo 
no constll.lle, rms coJH cimientos de idio· 
mas mediante ejoroioias de tra.duoción. 

7,0 Li!i. Junta formul.ará las p.ropuostas, 

/ 

· d0terruinando la cuantía de cada pensión, 
~ su duración, lo que b&ya de abonllrse 
~ como gastos de viaje y la época en que 

deba comNJzar s disfruturii>e. 
Exigirá también á cada peneionado las 

garrmtíaFJ da residrm<(;;ia y estudios que 
considere oportnno!3. 

8.0 Los pem!i.on&dmJ se cbligi!!.n tí co· 
municyn·¡¡¡e con li!. Junta, para tenerla al 
corriente d~ l'lUB eatudios durante el dis
frute de ¡¡n pensión; y una ve~~: t<':Jrmina· 

~ da, pr.¿;sentarán á aquélla, dentra) de un 
~ plazo de seis me8es, un trt<bajo d0 inves· 

.~. tig;wión referente á a1gún pmno da l:lls 
~ ma tedas p:>!ta que fué eon··;edida. 
~ 9.0 LR Jtwta, Oh' virtud de lo quepres· 
~ oribe ell!.rtíilulo 11 dsl Rc1al daCl'uto ci~a
~ do, podrá en culllquier momento dec!a· 
~ rar (l&ducada una pensión ~>i la 11onducta 
~ del pensionado no fuera satisfactoria. 

10. Los psxv:ionados, cuando no sean 
, personas que estén ya al servicio del Es· 

tado, so obligan á prestnr su concm·so 
durante cierto tiempo, al regresar del 
extranjero, para lo<> trabajos deinvesti· 
g1>ción y enseñilDZ'l que 11.1 Junta acuerde, 
mediante una remuneraei6o, según preill· 
cribe el artículo 39 d'D su Reglamento. 

11. 'fodo pm:mionado sa entielH~e que 
acepta ]as condiciones b<;jo las oualea la 
pemdón le ha Bido eoncedida, y tsi f!dta á lg el!as, podrá. la Junta f,x!girla elreint<Jgro 
de lag O!i.!l tid!l.de!! flíll'Cit>idas. 

B) Cm:f1os y viajes do prep3r:!icl.ó:n. 
1.0 La J1mta hm orga11izado trab;;jos 

do investigación eientliloa en el Centro 
de Estudios históricos y en el Instituto 
Nacional de Ciencias físico-naturales, ea· 
pecialmonta destinados á la prepmraoión 
de lo~ qu~ aspiren á ampliar eatudios en 
el extnnJHro. 

2.0 La Junta orgl!lÚZ!H'á cur.~o~• breves 
en Madrid v¡ viajes al extranjam, bajo la 
direoci.ón da Pr.ofesor,1&COmpatent,,s, pura 
grupos de aspirrmtíJs que, deseando eBtil· 
diar cue!ltioncs iguales ó aDálogas, nece· 
siten nna oriontación ¡novia y el auxilio 
y ¡¡;uía d•; una persona ccHw.eedora de los 
idionms, pafses y Centros que ha;¡~¡¡¡n da 
visitar. 

Estas excursiones podrdn verificarse, 
verbigracia, para estudiar la org!lniza· 
ción de algún grupo de Oentros lloo<Jll· 
tes, de Museos ú oficinas, de Instituciones 
sociales, obreras, escoia:r.ea, fabrHev, co~ 
marciales, etc.; para ver funcionar lv. ins·. 
pecDión en alguno de los servicios del 
Estado; para víeit111' Expodaicnes, colo· 
nía~?, campos de experimentación, ciuda· 
d<~B de especia! interés, etc., siempre que 
la ,Junta considere que el asunto elegido 
es da suficiente importancia y las perso· 
nas tienen preparación bastaríte. 

Loa solicitantes harAn constar los estu · 
dios que des@~Ul realizar y la propnri!l.· 

1 
ción con que cuautan (trabajüs ejecutados 
anteriormente, lecturas, cursos, conoci· 
mientos de idiomas, etc.) 

Podrlin acompañ~r toda clase de tra· 
bajos 6 docmmentmt qtlo de algún modo 
acrediten aptitud y competmmcim. 

Si la Junta lo conceptuase ureeiso, or· 
g~nizaría en el verano, u ti izaiu:lo ellocai 
da la Residencia da estudiantes un curso 
breve destinado á preparar los grupos do 
l\b.astro¡¡ que hayan de ealir al extranjero 
en ~>l Otoño. 

El té!"mi.no para la pr6sentación de so· 
licitudes sei"á de un mes, de8de la. publi· 
cacii.in d.e este anuncio en lia GA.CETA. 

La JuDta se pondrá de aeuer.io con los 
solbitant, s para forma¡· !os grupos y fijar 
.la:!! fechas y condicione~ de los curaos y 
vi111jes. 

Será aplicable i1 cstsfi! pensiones lo pre· 
visto ~n .ins t~ondicion.es 9.a. y 11 da lrl con· 
vocatorh. precedente. 

Cargos en Gtmtros docerd6s 
e¡dw·omferos. 

1.0 A petioH5n del l\Hnisterio de Ius· 
t"rn,~l.lión Pública de Fmncia y de algntJas 
Universidades, haca la Junta cada afio la 
propuesta de algunos Ucenciados, Maes
tros y Mael!l'Graa españolea para los pues· 
tos de lectores y rapetUJm·0s de esp¡¡ñol 
en las Uui.vcrsidades, Normales y Liceos 
franoese:;¡, · 

Los repeth'lores eon raoibidoe gratui· 
tarmmte en. el internado, disfrutando casa, 
y mesn, y pudiendo frecuentar todas las 
enaeñmnzas que se den en t•l respectivo 
eliltableci.Jnieuto, comp:itibles con (:1 tlem.· 
po de sus set·vicios, el cual no pasa de 
dos horas di.arias. 

La Junta pueda proponer les sean abo· 
nados los gastos de viaje. 

Los lectores suelen tener una remune· 
ración qua varia eu cada caso. 
trUa2. 0 Ha recibido también la Junta 
el encargo de. dflslgnar Profesores para 
algunos Establecimientos da enseñanza 
secundaria y universitl1.ria en los países 
hispano·amerioanos, y facilitará, á quic· 
nes pueda oonve.nir esta misión, detalles 
de las condiciones en que deberá ser des· 
empeñada y de la remuneración qne para 
cada caso se~ ofrece. 

Loi! aspirantes á las plazas á que se ro· 
fiaren loa dos párrafo.~ anteriores debe· 
rán dirigirse á 1a Se~Jretaria de la Ju.nta, 
antes del15 de Abril, Mompañando los 
antecedentes necasl!lrios para poder· ju.z· 
gat• do la preparación de cada uuo. 

La Secretaría de ia Junta queda en· 
cargada dt~ facilitar informes y aclara• 
cioues sobre las precedentes convocato· 
rias. 

Madricl, 3 de Enero de 1913,-El Presi
dente, S. Ramón Oajal. 
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